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G A C E T A D E M A N I L A . 
PRECIOS L»£ SUSCRICION. 

••W rl««l«4—SuBcntdrfft ton..-es .,. ., 
— — — pnrlicuUres. 

1 c - u i de r u ü a i i 

P U N T O S P E S U S C R I G I O N . 

V A M I . A — I m p . A'mignxfel Pait, Calle de l 'Al .ACIO uiim. « . 
Km F R U V I N C I A S V.ii casa rie los corresponsales de dicho periodi.:. 

P R I G I O S OK SUSCRIGION. 

ÜD Düinero suelto... 
-̂ iitrntoreR forzosos 

— pnrtimhres... • Ra./ronco r<< >«rM. 

^perinlenileiicia ilcluijadu ileliai'ieHda de ¡as lsjasFiy|)iiias. 

Presidencia del Consejo de Minis tros .=MiMis
terio de U i t r n i n a r . = N ú m . 2 5 8 . = E x c n ) o . S r . = 
Vacante la plaza de Contador de la Fábrica de 
Tabacos de la Princesa, por promoción de don 
Matia Saenz de Vizinanos y Regidor, la Re ina 
(q. D . g1.) se lia servido proveerla en D . Joa
quín Fernandez de C i b o , con el sueldo aun 1 
de mil doscientos pesos fuertes, que en pre
supuestos le es tá asignado. De Real órden lo digo 
á V . E . para su conocimiento v efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . E . muebos a ñ o s . 
Madrid 18 de M rzo de 1 8 6 3 . = E 1 M a r q u é s de 
Miraflores = S r . Superintendente Delegado de I l a -
ciend» de las Islas Filipinas. 

Manila 21 de M yo de 1863 .=Ci implase lo 
Mué S. M . m nda en la precedente Real ó r d e n : 
ffastádastí al Tribunal de Cuentas, pub l íquese en 
\ Gaceta y pase á la Intendencia general de L u -
ion para las tomas de razón y demás que pro
ceda ; vuelva y arcbívese. = EcHAGÜE. = E s copia. = 
El "Seeretario, A . de Oarcer. 

$DpenDleiideuc¡a delcyadade Harienda de las Islas Filipinas 

Manila 21 de M-yo d e . 1803 .—En vista de 
la precedente cortsulta de la Intendencia g-eneral, 
Manifestando la necesidad do adoptar desde luego 
una medida que evite el Ufo que se hace en al
gunas oficinas del Estado, de los sellos de fran
queo del esterior en equivalencia del papel de 
reintegro, por cuanto con tal nstema se sigue 
'm perjuicio notorio á la Renta de Correos, esta 
Superintendencia dispone se advierti para lo su
cesivo, la prohibición que existe de aquelln prác-
p - , en 1̂  inteiigenci-t de que los sellos que se 
Osen en vez de los de firma ó papel de reínte-
STo, se tendrán por de n ingún valor ni efecto.—I 
Trasládese á la Iníendencia por contestación á su 
citada consult i v- publ íquese en la Gaceta para 
conocimiento público.—KCHAGÜE .—Es copia .—Bl 
Secretario, A . de Cárebr. 

S E C R E T A R I A D E L A S U P E R I N T E N D E N 
CIA DKLKGAD-V DE HACIENDA DR LAS ISLAS 

FILIPINAS. 

Manila 18 de M r.yo de 1863.—Accediendo á lo 
solicit .do por los Sres. Jenuy y C.a y K e r y C . a . 
^ este Comercio, esta Superintendeucin de con-
•orniid d con lo informado por la Administra
ción general de Aduanas, la J u n t a de Arance-
68 y lt Intendencia general de L u z o n , dispone 

l i e se adicione al arancel de tejidos con mez-
ll> bíijo el ava lúo de setenta y cinco cént imos 

^ r a cuadrada, los siguientes art ículos no com-
P^ndidos en é!.—"Panos, Patencures, Casimires, 

astorinas y Castorcillos de lana y a l g o d ó n por 
«itad en t r . m a y urdimbre.'*—ECHAGÜE.—Es co-
pia el Secretario, A . de Carcer. 0 

QrMni ile Ut p i n z a d t l - H a l -ISi d t M a i / o de i H W i 
i E K K S D E D Í A . — I t e n l r o l a l ' l n v i El Teniente Curonel, Don 

Joaquín Domínguez. - P u n í S a n GiJ&iVÍ.—El Comandante, D. Felis 
Mateo. 

P A R A D A . — L i ) s Cuerpos de la •̂narnicion. Womto», mim. .>. ''««¡In 
de H o i p i l n t ¡/ P m i t i a m m . núm. 1. f i t r i l n n r i n dr co»»,;m. Secundo 
Escuadrón. O^CÍ'WM i/e ^n/ruüo, Batal'ou de Artillería. S a r g e n t o p i m 
el p i i t e n ' I r /o» ' n / e n i u i s , núra. o. 

De oriien del Excmo. Sr. Genera!,G'>l>«rnadnr militar de IH nWUM.— 
El Coronel Sargento mayor, J i u t n d r L v > . 

L i fuerzi del cuerpo de Ingenieros -te dedicar» ai 
ejercicio de luego, nn bala, el día lunes veiiitieiocw 
del HctUMÍ de cinco á «iete de l.i mañiitiM. 

Se avisn al público de orden del Evcmo. Sr. General 
Gobarnador Mi itMr de la P|a?.i, á fin de evitar un caso 
desgraciado. — E l Coronel Sirgedlo i n » y o r . — J a a H d e Lvru . 

D . Francisco Olayuer Feliu, Capit m Com ndanle Fiscal 
interino del Regimiento de Injaiileriade Es/iañ'i núm. 5. 
Habiéndose fúgido del etmriÁ de corrección del tíií«r-

tel de S. íranoíiieo, «i inde ae billaba preso, el e bo I . " 
europeo, Runoii González. í^^viien estoy proces'iudo p«r 
robo con fi-HClur* dentro del misino <;uart"-l; ufando 
de la jurisdicción que la Rein.i nuestra señora tiene 
concedida en estos casos á los <ifi(:ia|es de su ejército 
por sus leales ordenanzas; por el presente cito, llaino 
y emplazo, por segundo edicto y pregón á dicho Ramón 
González, wftmiuido e este cuartel, donde delierá pre
sentarse per^onnlniente, dentro -leí término de veinte 
días, que se cuentan desde el dia de la feciia, k dar 
sus descargos y defensas, y de no comparecer en el 
referido plazo, se seguirá 1» < au*i y se sentenciara en 
rebeldi* por el Consejo de Guerra competente, por el 
delito que merezca pena mas grave entre los que co
metió, haciendo el cotejo correspondiente; sin mas I f i -
in«rle, ni empinzirle por ser esta la voluntad de S. ¡VI. 
fíjese y pregónese esie edicto para que venga á no
ticia de todps. Musbatc 21 de Mayo de 1863-—/Vaíicí'sco 
O. Feliu. = Por su mándalo, El escribano do la causa, 
José I)e¡nii. 2 

m m m D E L m m ñ K A K I L A 
DEL '20 »L 21 DE MAYO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Kinuy, barca española, ' .María L'iisa," de .'lili U m c -

hlda>; su capitán 1). irlenuenegildo Barrosa, en 11 «lias de 
navegación, tripularion 25, <-1oii efectos de China: consignado 
á los Src» Eugsler Labhar y Compañía, trae algunas cartas; 
y de pasajeros 504 chinos 

De Duinaguete en Isla de Xegiw, ber¿antiii-5oleta número 
90, ' Gravína,'- en 10 días de uavesacion, con 600 picos de 
abacá, 9-0 d̂. de azúcar y 70 tinajas de mantera: consig
nado á D. Agnsliu Sjude:-; su patioji D. Ambrosio I3a.su-
goite. 

Do Cebú, id. id. núni. 16, "Guernica/' en 10 diua de na 
vegación, con 82 toneladas de carbón de piedla y 95 li-
najas de manteca: consigdado a D. Manuel Tiiasnii, su ar
ráez Kstcb.m Ronioga 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Liverpool, fragata inglesa, 1 Tricolor;" su capitán Mr 

James G. Price, con 31 individuos de tripulación: su cargamenio 
electos del país. 

Para Id., id. id. ''Aretá;*' 8U c*pií«n Mr, Harr» Scot, con 2-) 
individuos de iripnlacion: su cargamento ol mismo que el an
terior. 

Para Guimbal en lloilo, berganthl-goleta núm. 156, ".Vues
tra Sra. de la Paz ( a ) Protectora," su arráez D. Andrés 
Gaicíu. 

Para Misumis, id. id. iniu. láti. "Nueva Suerte," su pa
trón Celestino liabasu. 

Para Cúpiz, id. id. núm. 100, "Dovjtea," ra arráez Román 
del Rosario; y de pasajeros 4 chinos. 

Para Cebú, id. id. núm I, • ' . J i i r o l i i m , " - .^pa i u i Don 
Pedro Puonlevella , 

Para CatbaloiiLín en. Simar, id, .iiL nMÍMOk IhJ, "Tnkiitxrio,*' 
su patrón D -Manuel Cinco; t de pasajero-, tres n.-lduiUa 
licenciados pov iiuitik-s del i':¿iuiif?f to iillkntería na;;.. i4, y 
H chinos. 

Para Taal en Batangas. pontiq níiin. l--^, "üoloiosa,': 
su a iTaez Dionisio Je Ca^fró, 

Para Id. en id., id. núin. 18 j , '• Mercad,s . .r./uer. P. i -
))i'tuo Ilustre. 

Para Id. en id., id. núm. 181, '•Xira. Sta. <!e las Míe-
ves (a) Romancito,'' sn arráez Casimiro de ¡a Rosa. 

Para Zambales, panco núm. 122. ''Tres Revés," 
raez Leocadio Marmito; y de pasajem nn chin i . 

Para Mindoro, pauquilio núm 147, "Sta. OataliÁa,?.' • u 
arráez Martin Oración. 

Manila 21 de Mayo de \86-i.-*A¡/iutin Fíntodo. 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N U L A 
Y CAVITE. 

Por Superior decreto de la C«mandancin gene-
rál de Marina de este Apoladero, se anujicia al pi 
blico que del reconocimiento praclicado el dia ój 
del actual en el canal de la barra del rio ám 
A pañ i, ha resultado que dicho canal se halla 
la dirección Norte Sur y tiene de l'ondo t r e e c ^ 
medio piés en plea-mar v nuevey medio en bajamaj^ 
Manila 21 de Mayo de 1863. Ayusí in Pin ' • 

Secretaría de la f.omandaiicia geueral de v ^ - i 
• • ' IMifc—JfU5TAUEnu UB FILIPINA'--; "' 

Con fecha 16 del octual dijo ei Excmo Se
ñor Com ndante gemr l de este Apostajeí"^-«HP-
Sr . 2. 0 Gefe M-yor general del mismo lo que 
sigue: 

''Nombrado vocal de la Junta Cou.sjli iva de 
la Armada por Real decreto de 18 de febrero 
ú'timo y autorizado por la Real órden áá 26 
de Enero «nterior p .ra entregar a \ . S. e¡ 
mando de este Apostadero y sus fuerzan NauAi 
les, he dispuesto que tenga lugar ••' 10 4^*l»s 
seis de la mañana, si bien con rei,enci-jn pov 
parte de V . S. de la Mayor ía gen--ral. ^f. su 
consecuencia concurrinV V . S. i •oínfcii-
dancia general a l a l i ^ ' J V einVídí^ y 2011 ^W^?*^ 
jeto referido, dic'-atid'---'^'^.jbijáííiorj 'denes ôrQfff. 
pondientes é .,él thc ^ j^r íU-e^TJv </.\; • úsenterrue 
de esta CMpr*>r' dtT'* * ' ^ r ' c - . q ^ . i i i i y ' c o ^ ^ . i d o » ^ 
h -y satisfech ijue"AStoy' del buen .̂ k'̂ Éi 
miento en todos co1' ptos, no solo de | "^B 
siuo también dt to. . los otros jefes, oficíale ^ 
tropa y mai iner í i y d e m á s individuos de Ifl̂ JH 
diferentes cuerpos de la Marina •{<' AJKÍÍ-.B 
ladero. A todos dará V . S. 1 s gra a 
nombre, y muy particularmente á los eoma i, . - 1 
d ntes, oficiales y á cuantos pertenejen á ' W M B 
dotaciones de los buques, que con su valcu', ¡¿ffi M 
tividad y constancia, han conseguido e s t e r m i n B r J 
por completo la piratería que des,!-- •••u.." 
tiempos recorría este basto" Arch ip ié lago , conn^B 
tiendo toda clase de depredaciones y causan'!qK[ 
males inmensos en vidas y haciendas 4 los leab;* '1 
y pacíficos habitantes de estas ricas posecione 
No son menos merecedores á mi gratitud,^lA 
servicios de los que eu Cochinchína , 01 igL^Bflj 
valor y perseverancia, han acreditad > ma ' ' ¡ ¡ i 
mas, la desciplina y perfecta instr ! - j ^ J 

buques de este apostadero que me compl •. • > I 
reconocer, asi como los contraidos, muy (neritorh - j j 
t mbien, por el jefe y oficiales' de las Comisio-
nés de Hidrográf ica , que con Uburiosidad áoustan'e 
y acreditada inteligencia, lian evacuado trabaji.:, 
completos y mu}' importantes. Por i'ikMo, cada j 

http://I3a.su-
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cual en su puesto á bordo y en tierra lo mismo 
en medio del combate, que luchando con los 
uracanes y rigores de este CÜIUH, han lien-ido 
cumplidamente .sus respectivos deberes demos
trando ¿ i empie dentro y fuera de los peli
gros su profunda «dhec iou y leadtad á nuestra 
Maguúnima y clemente Re ina y Señora, que 
con su RCHI Munificiencia ha recompensado los 
servicios de los que h m tenido la ocas ión de distin
guirse durante mi mando. T a n gratos recuerdos 
me a c o m p i ñ ráu a todas partes, contando todos 
con mi est imación distinguida; y V . S. que tan 
cumplidamente ha secundido mis órdenes p«ra 

satisfacer los preceptos que las ordenanzas de la 
armada á cada cual nos recomienda, se servirá 
trasmitir mis sentimientos, publ icándolos en la 
órden general de la Escuadra del dia de m-i-
ñ na. Todo lo que digo á V . S. parn su s a 
tisfacción y efectos espresados.=Dios guarde á 
V". 8. muchos a ñ o s Manila 16 Mayo de 1 8 6 3 . = 
Eusebio Salcedo.='6r. 2." Gefe Mayor General 
de este Apostulero. 

L o que de órden de S. Si se inserta en la 
Gaceta oficial de esta Capital para general in
teligencia. 

M .n iU 19 de Mavo de 1 8 6 3 . = ^ . D u b r u l l . 0 

Mavorí» general de Marina del Apostadero 
DE FILIPINAS. 

Debiendo de verificarse en oí Arsenal de Cavile Eos 
exámenes de patrones de cabotaje en los dias 28, 
29 y S<J del actual.se anuncia al püblico, para que 
los que tienen presentadas instancias en solicitud 
de ser examinados para obtar á dicha clase, con
curran á aquel establecimiento para el objeto in
dicado. 

Manila 20 de Mayo de 1863 —Por ocupación de 
S. Sría., Segismundo Bermej". o 

C A P I T A N I A D E L P U E R T U D E A M B O S I L O C O S . -

E S T A D O demostrativo del movimiento mmlümo, verificado durante la presente semana en los •puerios y ensenadas del distrito, en la comprensión de las mismas COR 
espresion de las entradas y salidas. 

¡Fechas 

21 
22 

24, 
25 

2ti 

27 

¿0 
22 
23 

24 

Clases, 
números y nombies de los buques. 

Pan^p imui. 391, Candebir ia ' ' . 
(dem 'Esperanza 
Idem S. Rafael 
Pu'ntlD Dum. 131; Muyáalenn . . . 
Paruo núnl..49'E,, Stu. ¿tí ó nica. . 
Idem bám. 285, 6' Vicente. . . . 
Idem núm. 465, 'Antonio 
Idem núm. 469, Sta. Ziiigarda., 
Idi-m Si Cayetano 
Pailebot núm. 76, ílosurii). . . . 
Punco nnm. 508, S Vicente. . . 
Idem núm. 425, Ü. An ton io , . . . 
Idem n.c 3ü0, Jesús María y Josef. 

Panco núm. 362, í>. Guillermo . . 
Icieru núm. 203, Slo. 'lomas 
Idem núm. 419, Salvación 
I lem Uta. María 
Idem núm. 474, N . S.del Remedio 
Pontin núm. 131, Maydnlena.. 
Pan o'núm. 303, Juan 
Idem núm. 403, Esperanza... . 
l'dem núm. 360, Esperanza... . 
Idem .S. Rafael . . 
Idem núm 484, Á. * de U Paz. 
I'iem Esperanza 
Berg.-gta.n.*. 171, .V. S. de Socorro. 
Piinco núm. 283, Ca r idad . . . 

Nuiubiea 
de los comandantes, capita

nes, patrones y arraices. 

ENTRADA». 
Eulogio Bernanio 
Lorenzo Agate 
Ci- ilo Quionera, 
líoverto Alegre 
Luis Romano 
Maitin Asueio : 
Valentín Aleútico 
Maiiano Aneoia 
C e i apio G o t i e r r e / . . . . . . . . . 
Pedro A'ivíncuia 
Ciérneme Abibb» 
J a i into García 
Feliciano Ai manteo 

S A L I D A S . 
Rufino Armilde-
Viitor Alegre 
Gregorio Átibagos 
Maicelo Abejón. 
León Aquino 
Uíjverto Alegre 
Domingo Quiluiiano 
Ad'iano Moio 
Pedro A gayan 
Ciiiio Quionga 
Giegorio Quemquemen 
\'alentin <le ios Reyes . . . . 
Apolinario Quisora 
Vi ente Perlas Tadeo 

N U M E R O D E L A 

Tripu
lación. 

13 
8 

10 
17 
12 
I I 
10 
12 
8 

13 
I I 
10 
8 

9 
17 
l-i 
12 
9 

15 
8 

13 
14 
II) 
9 
8 

19 
15 

Pasa
jeros. 

38 
10 
12 
27 

2 
26 

15 

64 
•> 

8 
8 

50 
I 
2 
3 

41 

37 
2 
2 
>> 
I . 

13 
37 

Procedencias. 

Manila 
Caguyan. . . 
Pangai-inan 
Manila 
Union 

idem. 
Pangasinan. 

idem. 
idem. 

Manila. . . . 
Pungasinau. 

idem. 
Zambales . . 

Pongol. 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 

Butao. . 
Pongol. 

ídem. 
Butao. . 
Pongol. 

í.iem. 
Pand •n-
Pongol. 

Destinos. Escalas. 

Pongol. 
í i e m . 

Butao. . 
Pongol 'Zambales . 

í d e m . 

idem. 
idem. A 
ídem. „ 

Butao i ,, 
Pongol ¡Z.mbales. 

i.lem. 
Butao 
Pongol 

d¿'l 
q 

Zambales.. 
Mani la . . . . 
Zambales.., 
Pangasinan. 
Cagayan . . 
Mam a ZambaUs. 
Pangasinan , 

Hem. 
ídem, 
i >eai. 
ídem. 

Union. . . 
Cagayan. 
Manila.. 

'. 

¿2, xo aoios? ^ 
Cargamentos. 

Efecios meicancías 
Lastie 
Efectos 

i lem 
idem 
ídem 
idem 

del pais. 
ídem. 

i em 
idem 
idem 
idi-m 

uli m 

mem. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
idem. 
íilem. 
idem. 
ídem, 
idem. 

Lastie , 
Ef-ctos iiel paí*., 

ídem idem. 
La-tce. 
Efectos del pais. 
Lastre 

ídem 
Efectos del país. 
Lastie 

ídem 
idem 
idem 

Efectos del pais.. 
idem 

Portes. 

58 toneladas. 
20 idem. 
35 ídem. 
57 idem. 
38 i 'em. 
20 idem. 
29 idem. 
39 ídem. 
18 idem. 
63 i'iem. 
34 ilem. 
20 ídem. 
16 idem. 

21 toneladas. 
30 ídem. 
28 íd^m. 
45 idem. 
38 idem. 
57 ídem. 
12 íd^m. 
32 idem. 
37 ídem. 
35 idem. 
28 ídem. 
20 ídem. 
»2 ídem. 
40 ídem. 

Pongol 27 de Abiíl. de 1863.—P. A. D. S. C . D. P. E l cabo de m n . — Greyorio Hazadon. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos que á continuación se espresun, empa
dronados en esta provincia, en la clase de transeúntes, 
han solicitado pasaportes para regresar á su pais: lo 
que se anuncia al público para su conocimiento y fines 
convenientes. 

\ Ong-Lienchion 17196 
Vy-Chiongsiin. 18217 
Taii-Hatíéo 17711 
I n - A j i e J ^ ^ ^ ^ f c á 18670 
C o - T * ^ • • , 0 ü 5 l 
( i n ^ - j B Bfa» ^ 1 1 1 7 7 

^ia-Vaco V . • 19849 
^ia-Cliujco. . . • • 19431 
Dy-Guco. . . . WW. & 19300 
Vy-Yuco 19605 
Taii-Tanco 19603 
Chua-Yengco 19612 

, • Cue-Ynco. . . . . . . 19533 
Dy-Chunco 17661 
1)y-Diengco 17664 

•j£un-Yco 17379 
t, J^Vy-Quianco 17753 

^ Ong-Pungco 1003 
Dy-Guici. 12377 
Tin-Gamco 17647 

, Yap-Smnco 18777 
Tan-Suyco 18744 
Póa-Sio^cbieng 17742 
Dy^Ti-co 19;j¿6 

| Co-Tieo 18010 
Ong-Chunco 18015 
Sy-Oco. . . . . . . . 19263 

H' Chiro-Congenan 18214 
Yn-Congllit 18986 
LimTocco. 16876 
Lim-Yapco 16875 

Manila 20 de Mayo de XÜQd.—Baura 2 

Los olmios qute a continuación se espresan, ra 
dicados en estas islas, han pedido pasaportes para 
regresar a SU pais: IO que se anuncia al público 
en cuiiipimiicniu ael articulo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1-̂ 49. 

Yap-Puico 4810 
J uan-Co-Acong 17067 
Lnn-Piecjut 10229 
Vy-Vnco 15488 
Yii-Clúcay 14779 
Cu-C»lieiig 10909 
Cu-Chayco 3102 
Cu-Yamco 22407 
Ju-Tongco 17871 
Cu-Tun^oi 7323 

Manila 21 de Mayo de l863.=^aara. 3 

Continua la suscripción de donativos para ¡erpetuar la me
moria de la Campaña de Africa, 

Ps. Cént. Ps. Cént. 

Gaceta núm. 59 dui 30 de Abril 
pioximu pasado „ 526 6S 6,8 

i-rovincia de Camarines borle. 
D A E ' i . 

D. Francisco Ferunndez Villa 
Abnile, Alcalde mayor . . . 5 

Sr. Ú . Aunasio Gregoiio de la 
6o edad, Vic.rio foiSueu. 

El Tercio de Policía compuesto de 
20 hombres 

D. Lino del V-lle 
D. Nicolás Curranceja . . . . 
D. Estanislao Moreno . . . . 
D. Manuel Pabou 
D. Alfonso Camilo de S. Buena

ventura, Coadjutor . . . . 
D. Vicente de los Santos, Alférez 

del Tercio 
D. Agustín Lubiríi, Defensor de 

presos 
E l (iobernadoi-cillo y común de 

Piiiicipitle» 21 72 4i8 43 28 4 ^ 
1NDAN. 

1). Manuel Isidoro de Ver». Cura 
párroco , . . 2 „ 

I). Avelino Ejércelo, Coadjutor. . 1 „ 
E l Gobernadorcillo y común de 

Principales 23 12 4|8 26 12 4|8 

T A L I S A Y . 
D. Balvino del Castillo, Cura 

párroco 2 ,, 
E l Gobernadorcillo v común de 

Principales. . , . . . . 13 93 6(8 16 93 6,8 

L A V O . 
D. Bonifacio Tíbayan. Cura pár-

1 

2 50 
2 , 
2 , 
2 

I 

1 

E l Gobermidorcillo y común de 
Principales 

P A R A C A L E . 
D. José Clemente Rosales, Cura 

párroco 
D. Apolonio Trinidad , . 2 5 
D. lUf-el Priego, Coadjutor . . ,. 12 4,8 
D.» Antonia Isabel » 25 
D." Catalina Abuel » 25 
E l Goberna<lorcillo v común de 

Principales 4 1 9 3(8 

B A S U D . 
E l Gobernadorcillo y común de 

Principales I 83 6(8 
D . Salurnino Dominguez . . . 2 „ 
D. Domingo Ricufrente . . . I 

S. V I C E N T E . 
E Gobernadorcillo y común de 

Principales 1 43 6(8 

M A M B U L A O . 
D. Narciso Mier Tadeo, Cura 

25 

10 

6 067ití 

4 83 6(8 

1 43 6,8 

párroco 
E l Gobernadorcillo y común de 

Principales 1 136(8 I J J S ^ S 

Total. . . . . . 635 705(6 

Mmila 21 de Mayo de l 8 6 3 . - J o s é M. Soler.—Io;e 
J . de Inclmisti. 

http://actual.se
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CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

L o s e x á m e n e s públ i cos de los alumuos que 
concurren á la Escuel-i municipal á cai^o de los 
lili . WP, Jesuitas, se celebrarán en el s-ilon 
principal de dicha Escuela ante el Exeaio. A y u n 
tamiento eo los (lias 23, '26, 27, 28 y 29 del 
corriente mes, y !> distribución de premios, el si
guiente di i 30. " 

Manila 21 de M yo de 1 8 ü 3 . = C ó w a í . 4 

S E C R E T A R I A D E L EXGMO. A Y U N T A M I E N T O 
U C tA M. N. Y S L. C. DE MANILA. 

E n cuini/iiinicnlü de acuerdo del Exorno. Ayun- ¡ 
tamiento se saca ü publica subasta, pifa su remate | 
en el mejor postor, l áven la de un solar silo en la | 
calle de san F'-inando, del arrabal de Binondo, de : 
los propios de «lidia Excma. Corporación, con su ec-
cion en un i tdü al pliego de condiciones que so 
inserta á conlinuacion. E l acto del remate tendrá 
lugar ante el Excmo. Ayuntamiento en la Sala de 
las Casas Consistoriales, el dia 'Id del próximo Junio, 
á las diez de su mañana. 

Manila 20 de Mayo de 1863.—Manuel Mavzmo. 

Pliego de coi ídiciones p a r a la venta de un solar 
situado en el arrabal de Binondo, junto a l T r i 
bunal de nmgtizós, perteneciente á los propios 
del Excmo. Aifuntamiento. 

1. ' E l esprhsado solar que mide Irescienlas diez 
y ocho varas i y siete novenos cuadradas, se adju
dicará en venta al que mejor proposición hicierq 
en la subasta. 

2. ' El tipo para el remate en progresión as-
cendénte, será el de novecientos cincuenta y ocho 
pesos treinta y tres céntimos, con arreglo al de 
tresjpesos la vara cuadrada. 

S." L a persona á quien se adjudique este solar, 
tendrá obligación de edificar de piedra y teja sobre 
él, con previa autorización del Sr. Corregidor y 
aprobación de los planos, dentro del término pe
rentorio de un año, y si no lo verificase, quedará 
de hecho rescindido el contrato y perdiendo la ter 

-ii cera parle del valor en que hubiese remalado 
el • solar, el cual revertirá al dominio del Excmo. 
Ayurttamienlo, cancelándose las escrituras que hu
biesen otorgado. 

i.i E l precio del remate podrá quedar, á vo
luntad del licitador, á censo reservativo, y al quitar 

' ixn el iiiteiés do seis por ciento anual sobre el 
mismo tolar y sobre la linca que en él se lavante, 
ó pagarse de contado á la Administración de propios. 

5. ' En el caso de qae el licitador opte por la 
constitución del censo, deberá otorgar escritura, 
con escepcion bastante del espediente, por la que 
se obligue al pago de la petición anual que cor
responda, según el precio del remate, afectando á 
su pago el solar y la finca que sobro él habrá de 
levantar dentro del lérmino de un año vencido, el 
cual ratificará su obligación en escritura pública. 
l,os réditos del censo los pagará por anualidades 
Sencidas en la mayordomia de propios en monedas 

- que no exijan cambio. 
6. '1 Como en el caso de constituirse el censo, 

habrá de ser con la cualidad de redimible, á vo 
lunlaif del dueño de la finca, deberá este cuando 
¡nt iUase redimirlo solicitar del Excmo. Ayunla-

^tamienlo la 
propio; 
poracion 

! 7.a 

•^ i ' radó inadmisibles por 

capital en la caja de 
á nombre de la cor-
nt^xarla de pago, 
pi JP^larán en pliegos 

d e l í q u e se inserlará, 
ilo la*,|uo ho esluviüiTii 

• ntüíalmente conforme con su contesto. 
\ 8.a A la vez que se presenten los pliegos, y 

por separado de los mismos, se presenlar i docu-
3Uenlo de depósito en el Banco Español Fililino 

'^de^teibel I I , ó en la Tesoreria general de Ha-
• ' c i e f í w piibli.'.a, de la oanlida i de cuarenta y siete 

' pesos nóvenla y un céntemo á responder del cum-
plinúepto de las proposiciones. 

L- fS» Según vayan recibiéndose los pliegos y cali-
ST j cándose las fianzas de licitación, el Presidente dará 

número ordinal á las admisibles, haciendo rubricar 
^ e l sobrescrito al interesado. 

10. 'Una Vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo presteslo alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

i d . En la hora precisa que señale el pliego de 
^'condiciones, se dará principo á la apertura y es

crutinio de las proposiciones por el orden de su 
numeración, leyéndolas el Presidente en alta voz y 
^ornando de cada una de ellas nota el actuario. 

12. Si hubiese tipo reservado se publicará lam-
bien^ acto continuo, y tanto en este caso como en 
el de ser conocido dicho tipo, el remate se adjudi
cará al mejor postor, haciéndose en alia voz la compe

tente declaración, por el Presidente, á reserva sin em
bargo, de la aprobación do la actoridad encargada 
de la Ejecución de los acuerdos de la Junta Directiva. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mus propo
siciones que sean las mas ventajosas, se abrirá lici
tación verbal por un corto tiempo, que ii.ará el 
Presi ¡ante solo enlre los autores de aquella, ad u-
dicándose el remate al que mejore mas su propuesta. 
E n el ¿aso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones que resultaron iguales, hará 
la adjudicación en favor de aquel, cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

14 . No se admitirán reclamaciones ni observacio
nes de ningún género, relativas á alguna parte del acto 
de la subasta sino, para ante la j imia direcliva des
pués de celebrado el rémale coirlas apelaciones que 
la ley concede. 

15. Finalizada diclra subasta, el Presideilte exigirá 
del rematante que. endose en e! acto á favor del 
Excmo. Ayuntamiento con la esplicacion del do
cumento del depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en 
su virtud se escriture el contrato á satisfacción de 
la misma Excma. Corporación. 

16. Los demás documentos de depósito serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

17. Virificado el remate y obtenida la apro
bación del Excmo. Sr. Gobernador Superior Ci 
vil, deberá consumarse el contrato otorgándose 
las escrituras y dándose posesión del solar den
tro de los ocho dias siguientes al en que se noti
fique al rematante dicha aprobación. 

18. Serán de cuenta del rematante los gastos 
del remate y derechos de escrituras.—Marida 17 de 
Abril de 1863.—Mamiel Marzano. — E s (opia, Ma
nuel Marz no. 0 

C O M I S A R I A D E P O L I C I A D E M A N I L A . 

LosSres. amos de casa y establecimientos de intra y 
estrarnuros se servirán remitir á la comisaria de po
licía el importe del tributo del presente año de las 
personas que les asisten, para de esle modo cumplir 
esaclamente con el reglamento de 9 d^ Set iembrí 
de 1848 y órdenes posteriores; asi mismo se avisa 
á los vecinos indígenas de la capital, que si en el 
término de veinte dias no sacan las cartas de vecin
dad, les parará mucho perjuicio. 

Manía 20 de Mayo de 1863.—Marcelino Salas. -J 

ADMÍNISTIIACION G E N E I I A L D E C O R R E O S 
D E F I L l l ' I N A S . 

L i barca espaíioln, Flores de María, siddrá puní Euiuy 
el sábado 24 del corrieute, seyun aviso lecibido de la 
Capitanía del puerto. 

Manila -20 de Mayo de \&Q¿.=Uazañas, 0 

Las fragatas Inglesas Alfred de Great y F\ora, sal
drán la primera, con destino á i&mgjiae el íi-J del cor
riente; y la segunda para Liverpool, en toda la semana 
entrante, y la golata E-p-ñola Deida, saldrá para Hong-
kong el "28 del corriente, segm» avisos recibidos de la 
Capitfinia del puerto. 

Manila 22 de Mayo de 2863. = Cucañas. 3 

Carlas delenidas por msiilinunlc, l"ram|neu. 

86 D . Juan Coderque.. . Pueblo dé Alborton. 
67 Eulogio Merchan.. . . : ¡r M»hon.~ , .— 
88 Carlos María P-jares. . . Ilong-kong. 
89 Riymundo Ambrecio. . £ ¡MaiHIa. • ; 
90 Nicolás A f jardo. . . . Id. 

Manila 22 de Mayo de 1863.— Hazañas. 3 

A L C A L D I A M A Y O R 1." D E M A N I L A . 

Debiendo proveerse la plaza de un intérprete chino 
de los tres Juzgados de esta Cipital, vacante por f.iile-
cimiento del que U servia, don Eustaquio Agustín, las 
personas que quieran obtir á ella, se preíenlarin en 
esta Alcaidía mayor primera, dentro <le quince dias, á 
contar desde la lecha de este anuncio, con documentos 
que aciediten entender, hablar y traducir ei idiom* chino, 
así como de tener con lucta irreprensible, de no estar 
impedidos Icgidmente, ni haber sufrido pena por dedtos 
intimantes, haciéndose saber que será preferido e! que 
mas servicios tubiere pre-tudos" en igualad de aptitud. 

Qai«|>o á 12 de Muyo do 1863.—Damptr. 0 

ComaDiiancia yeiieral del cuerjiu de Canibiuerus 
U B H E t l . U A I M K M U * 

Debiéndose celebrar concierto en esta Comandancia 
general para contratar el pasaje á la provincia de 
Antique de un sargento 1 . ° del cuerpo, se hace 
saber por medio de este anuncio para que los 
armadores ó capitanes de buques que quieran en
cargarse de su conducción, comparezcan en esta Co-
mandancia general el dia 27 del actual á las doce 

de su mañana, que-se verificapá el concierto v • 
será adjudicado al que hiciere las proposiciones m 
táv ir bles á la Hacienda. 

Manila 20 de Mayo de 186 5. i José D. Cora. 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por disposición del S r . Intendente gener ^ Se 
avisa al públ ico que el -ília 30 del actual, ^ ]. 
12 de BU mañana, ante la Hsure.sada Junta 
se reunirá en los Estrados de la Intendencia 
ueral, se s cará á sub s t i la contrata de |as 
obras de repir-c iou del eMinann del d e p ó ^ 
dentro del recinto de la Fábrica de CigMrrilluj' 
en Arroceros, bajo el tipo en progresión deseen, 
dente de mil sesenti pesos noventa y cinco cé .̂ 
timos, y con sujec ión al pliego de condicionej 
publicado en la Gaceta n á i i - de t'Sta C,. 
pital, cuyo original desde esta fecha esta dj 
manifiesto en la Escribaji ía; de Hacienda. 
que gusten prestar este servicio presentaran % 
proposiciones en pliegos cerif-idos en papel í|ej 
sello 3. 0 , marcándose la cuntidad en letra 
guarismo, sin cuyos requisitos no serán 
sibles. 

Manila 21 de Mayo de 1 6 ( 5 3 . — / ' W / c / í t o l l n< ¡^ 
•2 " 

Don Francisco Luis Valle/O. Alcalá'- mayor 2* de S i, 
y Juez de primera ÍHUtaucia de la provincia de M* 
nila etc. 
Por el presento cto. Huno y emplizo al ausenlt 

DiegQ Angiir, indio natmal riel pueblo de Varas, disttik 
de Mor^n, soltero, de oñcio joi'naiero, tuerto del oj» 
ileiecho, para que dentro del láanin > detreinti dias, 
contados desile U fecha de «"ste anuncio, compareici 
en este Ju/.gado ó en la cár.-el pública de Sta. Cr» 
par-i contestar á los cargos que contra él resultan o 
la causa núm. Í79I, que se sigue contra él mi-mo por 
robo, apeicibido qu- de haccio asi le oiré conforne 
á der-cho, y de lo contrari', sustanciaré y determinué 
ei proifso hasta su ilefiniliva en su ausencia y rebeldí, 
y se entenderán con lo« estrados de este Juzgado las «I-
lerices dilig'-ncias á él rela'iva». 

Dado en Binondo a 12 de Mayo de 1863.= Í'VUHCÚI» 
Luis Vallelo.= i'of man lado de ». S ia., F d i i C . Afanikl 

'< n 
hv. 

Por providencia del Sr. Alcilde mayor 2. 3 de Mi-
nüa, recaída en los autos de testiiuentiria de la tiiudi 
D." Machia Catalina, se sacarán á pública subMU 
todos los bienes muebles, efectos y alhajas pertenecieni» 
á la misma testimentería, b jo el tipo de su uvuliio, 
que esUrá de manitiesio en la Escribanía del queso»-
cribe, para cuyo acto se señalan los dias 28, yM 
del actual de diess á dos de I d tarde en la casa IIIOÍ-
tuoria, c->lle del Rosario núm. 17. Oficio de mi M t p 
á 18 de M-yo de Pedro Consunji. 

ESCRIBANIA DE L A A L C A L D I A MAYOR TElíGEIU 
DE MAM LA 

Por providencia de hoy, reo ¡da en los auW 
ejecutivos seguidos por la Sociedad Esperan* 
contra D . «Simplicio Javier, se hace saber ll 
públ ico que el dia 1." de Junio próximo, de do* 
á dos de la tarde, se venderá en subasW" 
bergantin-goleta S. Franci,sno de As is núiu.fl 
de la provincia de Batangaa, surto en el T'VI® 
esta C . pital con todos sus enseres pertrecb*'^ 
aparejo, cuya venta se celebrará b jo el tip0"* 
mil pesos, advir t iéndose que el acto tendrá i"?*' 
en los estrados de esta Alca ld í •, sita en la c»l,e 
de Anda n ú m . 15, admit iéndose proposici»1]68 
durante las referidas horas y rematándose á '* 
dos en punto en el mejor postor. Los ^ 
quieran enter.mse del inventario, pueden p ^ 
por esta Escr ib nía á hor s de oficina . j 
publica por medio de la Gioceta de esta ^"P.1;. 
para que llegue á conocimiento de todos. O» 
de mi cargo 21 de M . y o de I S G S ^ J / ' f " " ' , , 
S td .ó 

Dlstritii de Bontoe. 
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Novedades desde el dia 80 al de la fecha 
S u l u d p i i b l i c i . — S i n novedad. 
<;o«cA"S. = La« rancherías del Sur, tu «. upan en 

prim A m m * troja» del Ub«CO, la del pé ay se presenta inroej^' 
O b r a s p ú b l i c a s . e s t á n acopiando lo« inateriaUs P ' " 

ricion del cuartel y pivellunes de e»la cabecera. h»e'n ^ 
P r e c i e s corr ientes .—Cuatroc ientos manejo» de pilaTi ^u |i í * 
cavan próximamente , después de limpi», un peso sen re» 
mata de camote seis cuartos. 

Bontoe 7 de Muyo de 186:$.—El CoDumlantc M . y r , 
d i M e n d i c u t e . 

Kilo ' 
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